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Resumen Ejecutivo 

 Hallazgos 

para el ciclo escolar 2014-2015 que se estima atender a casi 23.4 millones de niños en 

educación básica, con el apoyo de casi 1,047,691 maestros, en poco más de 200,479 escuelas 

públicas de los tres niveles de la educación, estimándose para este periodo una mejora en el logro 

educativo que permita una eficiencia terminal de 98.6 por ciento en primaria y de 86.9 por ciento 

en secundaria”. Se identificaron programas federales con los cuales este FONE puede ser 

complementado. Así mismo, existen programas presupuestarios estatales que están relacionados 

con los recursos del FONE, las evidencias documentales señalan los siguientes: 

En términos de operación del FONE éste se apega a los criterios normativos 

establecidos desde la Federación y en el estado de Querétaro; dado el destino de los recursos del 

FONE, privilegiadamente servicios personales (manejado desde la Federación), se considera que 

existen varias áreas administrativas que participan en su administración y operación dentro de la 

USEBEQ y ésta cuenta con manuales de organización y procedimientos de índole general que lo 

confirman. Los recursos correspondientes a la nómina educativa son pagados por la SEP por cuenta 
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y orden del estado de Querétaro en su calidad de patrón, a los empleados del servicio educativo 

que cuentan con plaza registrada en el FONE. La SEP, a través del Sistema de Administración de la 

Nómina Educativa (SANE), valida que las solicitudes de pago correspondan con plazas registradas 

en el FONE, así como que se cuente con una constancia de nombramiento y que los conceptos de 

pago y los montos que se cubren correspondan con los registrados. Para los gastos de operación el 

Ejecutivo Federal, a través de la Dirección General de Programación y Presupuesto “A” de la 

Subsecretaría de Egresos de la SHCP. Asimismo, siendo los beneficiarios finales, se cuenta con bases 

de datos en donde se concentra la información de los alumnos para conocer su información general. 

Con base en la información proporcionada por el ente ejecutor en la USEBEQ se cuenta con una 

estructura organizacional que asegura la operación del FONE y se comprueba el cumplimiento de la 

normatividad y su congruencia para entregar los servicios para la educación básica aplicando los 

recursos. Existen, para asegurar la selección de los beneficiarios, las Normas de control escolar 

relativas a la inscripción, reinscripción, acreditación, regularización y certificación en la educación 

básica, estos el instrumento normativo que se utiliza por la unidad administrativa responsable para 

prestar los servicios educativos. Asimismo, los beneficiarios  finales (alumnos) están registrados en 

el Registro Nacional de Alumnos, Maestros y Escuelas (RENAME).
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